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ANEXO I
Proyecto de Norma Foral de ratificación del Convenio de colaboración en materia de tramitación de solicitudes de aplicación de deducciones por la adquisición de tecnologías o materiales definidos en el Listado Vasco de Tecnologías Limpias.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La normativa tributaria foral, en relación con la aplicación de la deducción para incentivar las adquisiciones de tecnologías o materiales definidos en la Orden del Departamento correspondiente del Gobierno Vasco por la que se aprueba el Listado Vasco de Tecnologías Limpias (en adelante, LVTL), regula la acreditación por parte del Departamento correspondiente de Gobierno Vasco, o de entidad adscrita al mismo, de que las inversiones realizadas se corresponden con las tecnologías y los materiales definidos en la citada Orden.
Ihobe es una sociedad pública adscrita al Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad del Gobierno Vasco que tiene por objeto genérico la protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma del País Vasco, lo que incluye aspectos como el fomento de la ecoinnovación en el País Vasco, la cooperación con las Administraciones Públicas, las empresas y la ciudadanía para la realización de actividades que impulsen los objetivos ambientales de la Planificación Ambiental de esta Comunidad Autónoma, entre otras competencias.
Las entidades firmantes están interesadas en cooperar para complementar la regulación citada anteriormente, con la finalidad de articular de una manera eficaz las medidas de apoyo y fomento de la transición ecológica en el País Vasco, incentivando la inversión en tecnologías y/o materiales ambientalmente mejores.
Consecuencia de lo anterior, se ha elaborado un Convenio de colaboración entre las Administraciones afectadas en materia de tramitación de solicitudes de aplicación de deducciones por la adquisición de tecnologías o materiales definidos en el LVTL cuyo objeto será establecer el marco básico de relaciones entre las Haciendas Forales e Ihobe para la aplicación de la deducción regulada en los respectivos artículos de las Normas Forales del Impuesto de Sociedades, a través de los correspondientes documentos acreditativos de la conformidad con el contenido del LVTL de las inversiones realizadas.
ARTÍCULO ÚNICO
Se ratifica el Convenio de colaboración en materia de tramitación de solicitudes de aplicación de deducciones por la adquisición de tecnologías o materiales definidos en el Listado Vasco de Tecnologías Limpias.
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